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PARTE OPICIAL

(Sacefe áei 12 Je Julio.)

®S. MM. el Rey y la Rema Be
sante (Q, p, Q_j y Augusta Real 

continúan en esta Corte 
^ novedad en su importante sa-

REúL DECRETO 
pí0 61 expediente y autos de compe- 

dTl*'* ^''^'’'*'***^* vntre el Gobernador 
in * Pf°’inoia de Huelva y el Juez de 

Stracoión de Aracena, de los cuales 
desalta:

Qae en sesión celebrada en 6 de 
®6ro último por la Junta de Sanidad 
• pueblo de Aroobe, en la qne se dió 

^^®nt8 por g¡ Alcalde de encontrarse 
^ aquel término municipal un vecino 
^ a inmediata villa de Cortegana en- 

f®o de viruela, acordó: qne, como 

ai P'’9'vautivs, ee procediera al 
cn*?'''^.?®’” ^* ^^ familia del enfermo, 
^^® odiándola á fin da que nadie ee 
j^6roare á en vivienda, faoilitándose á 
j^^^Pf^aada familia cuantos reonraos 

^^^^® ^® alimentos como de 
•tteW*°*^' '^"^ ^^ ’ista de que en el 
astr ° ^* Cortegana segía causando 
ta e^^°^ ^* ^firuela, y teniendo en onen- 
aiao *^?’^’'®°^° 9*1® existía entre loe ve- 
por°* *^5®®^® J ^®® ^a Cortegana, 
ho8 **^*^ Hígados los intereses de am* 
^iat**^*^^*^^’ ^"^^ ®® procediera inme- 
®*®0B*d**^^® * ’^aennaoión de los ve- 
^® Umb *'^''^^ poeblij; que se procedió. ' do él acompañado de dos ó tres de las 
^aente ^^° ^* **^*^ *^^ ’*^^ casas, callea, f personas que rodeaban al Alcalde; que 
UUe ^* P’^'alioaa, pilares y lavaderos; en oumplimiento de lo mandado en la 
^®Qta^nt^°°***^^ ^^8“**®® medidas desín- , Beal orden de 8 de Abril de 1884 le- 
^acm 11** "°*^ ‘'^^ individuos que fueran ventaba este tota, de la que remitía 
’^s * P°^^“aÍónprocedeútsBde pun
Pfeaado’^k^°"’ ^*^'ii^®6do»e con el ei- 
^Móm * *^* ermita de San Mamé, 
’aja aj**"^^ medio de la población, 
fin á °*'*^® capaz y á propósito ai 

aa 80 destinaba, y utilizada en

epidemias antei ¡ores para verificar las 
desinfeociones:

Que en 10 del propio mes, el Nota
rio de la villa de Aiaoena, D. Francis
co Ortie y Castro, levantó on acte no
tarial, en la que hizo constar qne, re
querido dos días antes por D. Isidoro 
Campos, vecino de Aroobe, para qne 
acompañado de uno de sos criados ee 
trasladase é la expresada villa en dicho 
día del reqoerimiento para levantar so
ta de los hechos que pudieran ocurrir 
en los Colegios electorales con motivo 
de las elecciones de Concejales qne de
bían verificerse en el día 9 del expre
sado mes de Enero, se puao en camino 
en oumplimiento de los deberes qne 
impone el cargo que ejerce, y acompa
ñado del referido criado llegó como é 
é las diez y medía de la no ohe á la vi
lla de Aroche; qne al entrar en la po
blación, de una de las primeras oasas 
salió un sujeto, al parecer guardia mn- 

| cioipal, y la pregontó si era D, Claa- 

i

i

dio, refiriéndose al Notario de Corte- 
gana, qae después de pregan tarie por 
sQ rombre y de dónde venía, le signió 
basta una especie de plaza, penetran
do el agente en nna casa, y signíendo 
el Notario sn camino basta agnelle ¿ 
donde ee dirigía; qae presentado des
pués el Alcalde D. Ensebio Castilla y 
Romero le pidió la cédula de vecindad 
y el certificado de sanidad, y no te
niendo ni lo nno ni lo otro, le manifes
tó qne tenia qae ir al lazareto ó irse es 
aqoel momento de! pueblo; qne podia 
optar por lo uno ó por lo otro, según 
quisiera; qne en vista de ésto, se deoi 
dió por abandonar el pueblo, saliendo

1

una copia al Juzgado, otra al Presi
dente de la Audiencia y otra al Minis
terio de Gracia y Justicia:

Que el Juzgado, en vista de los be-
oboe relatados, procedió & ioetrair las ! hechos originarios de estas actaaoiones

í

oJarando procesado por auto de 20 de 
Enero próximo pasado ai Alcalde de 
A roche D. Eusebio Gastília Romero:

Qae al Gubernader, A icetanoia del 
referido Alcalde, y oida la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al 
Jezgedo, fundándose: sn que dados los 
antecedentes de la cuestión, según los 
había planteado el Alcalde, se deducía 
de una manera clara que al disponer 
aquella Autoridad da Arocha qne Don j 
Francisco Ortiz Castro se sometiera á 
la deaiafeooión acordada por la Junta 
de Sanidad en 6 de aquel mes, corno 
medida preventive para evitar el con- < 
tagio de la epidemia variolosa existen- j 
te en el inmediato pueblo de Cortega- { 
na, obró en uso de las facultades que á j 
los Ayuntamientos y Juntas del ramo 1 
oonoede el caso 7,’, art. 72 de la ley 1 
Municipal; en que á mayor abunda- 1 
miento, el Alcalde de Aroobe tenía fa- Í 
oaltades propias en asuntos de esa na- j 
turaleza para proceder con sojeción á
lo qne en aquel momento aconsejaban 
Ias oírocnatanoies, según asi lo dispo
ne el art. 1." del Beal decreto de 18 de 
Agosto de 1891, y dentro de aquéllas 
podo disponer qne se llevase á cabo la 
desinfeoción en el local destinado al 
efecto, cnaí era la ermita de San Ma
més, kilómetro y medio de la pob1a- 
oión; en qne, por tanto, con sojeoión al 
artícnlo 2.° del Reai decreto de 8 de 
Saptiembre de 1887, procede suscitar 
Ia oompetencia, porque el oonooimien- 
to del asunto estaba reservado á las 
Autoridades administrativas, y por lo 
misino existía una cuestión previa, de 
la oQsl habré de depender en su caso 
la rssolaoión indicial:

Que anacitado el conflicto, el Jaez 
dictó anta deolarándose oompetente, 
alegando: que los hechos expuestos por 
el Alcalde, y que habían motivado el 
requinmiento, carecían en absoloto de

f

veracidad, toda vez que las deolaraoio. t tagiosas, focos de infeooión y otros
069 del somario revelan qne el Alcalde 
procedía oon fines electorales; que los

de coacción electoral, previsto y pe
nado en el art. 94 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890; que la joris- 
diooión ordinaria era la única compe
tente para el conocimiento de los de
litos electorales, sin que sea precisa sú 
autorización para procesar à ningúit 
funcionario, según disponen tos artí
culos 101 y 103 de la ley Electoral an
tes citada:

Qae el Gobernador, oída le Comi
sión provincial, insistió en su raqaeri- 
miento, resaltando de Jo expuesto e! 
presente conflicto, qne ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. l.“, art, 3.’ del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887,. 
qne prohibe é los Gobernadores easei- 
tar contiendas de oompetencia en loa 
jaioios criminales, á co ser qne el cas
tigo det delito ó falta baya sido reser
vado por la ley á los fanoionarios da 
la Administración, ó cuando en virtud 
die la misma ley deba deoidiree por la 
Autoridad gubernativa alguna ouee-r 
tión previa de la coa! dependa el fallo 
que los Tribunales ordínscios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el núm. 2,°, art. 72 de la ley 
Municipal, qne encomienda á la exclu
siva oompetencia de los Ayuntamien
tos la policía urbana y rural, ó sea 
cuando luenga relación con el buen or
den y vigilancia de los servicios mu
nicipales establecidos, cuidando de la 
vía pública en genere! y limpieza, hi
giene y salubridad del poeblo:

Visto el art. 23 do la ley Provincial,., 
según el cual, el Gobernador velaré, 
muy especialmente por al exacto cam- 
plimíento de laa leyes sanitarias é hi^ 
giéniess, empleando en caso necesario,, 
baje su responsabilidad, y con toda 
premura, las medidas qne estime con
venientes para preservar á la salud pú
blica de epidemias, enfermedades con-

riesgos enólogos, dando cuenta inma- 
diatamente al Gobierno:

Visto al art. 7.° del Raal decreto de
oportunas diligencias oriminales, de- 1 revestían los caracteres, de .np delito j 18 de Agosto da 1891, que dispone:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINCIA DE CORDOBA

^06 si ¡A 0ïifêrniGi3f'ó vftrioîOBa axiatia- 
r# 6 90 près* Il tas® uon carácter ©pidé- 
mico ea ono d varice pcebloa de cada 
partido jadioiali los Afcaides y Sobd©— 
legados de Medicina recnirán la Jauta 
ó Jantaa in un ici pales de Sanidad, y 
tomarán las medidas que oonsideren 
preoieea para «vitar la propagación de 
la epidemia; ai propio tiempo, y para 
servir al estudio de la profílexia de la 
enfermedad y ezihir Ias responsabili
dades que procedan, se instroirá on 
expediente, en el cual se harán constar 
las medidas adoptadas y resaltado ob
tenido durante los aCos anteriores pa
ra extender la vaennaoión, oonsignán- 
dose muy especia!mente tos trabajos 
realizados por los Médicos que perci
ban retribución del Estado, de la pro- 
vinoia ó del Mnnioipio:

Considerando:
!.• Que la presente contienda de 

competencia se ha enscitedo con moti
ve de los hechos consignados en acta 
notarial, y comunicados por el Notario 
al Juzgado de iuBtrooción, en donde 
as expone la manifestación hecha por 
el Alcalde de Atoche al referido fon 
cionario, de someterse por razón de 
ealobridad á la fomigación acordada 
por la Junta de Sanidad local, ó la de 
abandoaar la población.

2.“ Que encomendada por las leyes 
y demás disposiciones é las Antorida- 
des y Corporaciones adminietrativas 
todo lo relativo á la salubridad é hi
giene pública, á éstas corresponde re
solver si el Alcalde de Aroche ee ex
tralimitó ó no de las facultades que le 
corresponden sobre tal materia, y si 
esa extralimitación, si la hubiera, tenía 
por objeto ejercer coacción electoral, y 
esta resolución previa de la Adminis 
treoión puede influir en el fallo que en 
su día dicten los Tribunales del fuero 
común.*

3? Que 86 está, por Io tanto, en 
uno de 108 casos en que, por excep*' 
ción, pueden los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Oonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hija el 
Eky Don Alfonso SIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.-El Presidente 
dal Consejo de Ministros, ÍVanciseo

MINISTERIO DE FOMENTO

Sitvela
(“Gaoetej, del día 11.)

de 1867, puedan solicitaría en el plaïO 
improrrogable de veinte dise, á o«o‘«' 
desde la pobUcaoión de este anuncio eu 

. la Gaceta de Madrid-
Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 

los Profesores que desempeñen 6 b»" 
yan desempeflado en propiedad la e^'S 
natura de Latín y Castellano y teugatt 
el título científico que exige la vacan
te y el profesional que les corres

ponda.
Los Catedráticos en activo servicio 

elevarán sus aolioitudes, acompaú®*^*® 
da la hoja de eervioios, á esta Diree 
oión general por conducto y con iufor 
me del Diraotor del Instituto en q®* 
sirvan, y los que no estén en el ’j*^. 
ció de la enaefianza, por conducto 
Jefe del eetebleoimiento donde hobi»' 
ron servido Últimamente, debiendo o® 
te anuncio publioaree en los RoW»^ 
Oficiales de las provincias y por ™® '’ 
de edictos en todos los estableo!m^®^^ 
tos públicos de ensefianza de la Naoii^^’ 

lo oual ee advierte pata que las 
dadee respectivas dispongan que at * 
verifique desde luego, sin más a’'® 
que el presente. ^^ 

Madrid 30 de Junio do 1899--"
Director general, B. Hinojosa.

, (“Gaceta,, del día if-)

BEAL ORDE^’
limo. Sr.: S. M. el a«xfQ. D. G.), y : 

en so nombre la RbWa Regente ¿el 
Reino, ee ha servido disponer que ee 
anuncie á traslación, entre Catedráti
cos de Latín y Castellano, la cátedra de 
Gramática y Literatura latina y caste- 
liana, vacante ea el institute do Jeres 
de la Frontera-

De Real orden lo digo á V. I. para 
en oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I muchos afios. Madrid 30 
de Jonio de 1899.—Pidat.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Direcoión general de Instrucción pública
Se halla vacante en el Instituto de 

Jerez de la Frontera la cátedra de 
Gramática y Literatura latina y caste
llana,dotada con el sueldo de 3,000 pe
setas anuales, la oual, correepondiende 
al turno de oononreo, se anuncia pre- 
viauente á traslación, conforme à lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de 
Jnlio de 1894; y Real orden de esta fe- 
oha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de Latin y Castellano que 
deseen ser trastadadoe á la misma, los 
excedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley do 9 de Septiembre

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 2203

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.-NEGOCIADO DE CARRETERAS
T™«uin ol exnediente de exoror,¡ación qne en el tórmino mnnicipnl de Pedro Abad ocasiona la variación del toado de la carretera <1^ 
Incoado el expediente p p 4 rectificado Dor la Alcaldía de aquel pueblo la relación nominal de

Æ » nnedan exponer L nerson^ ó las Corporaciones interesadas lo qne sea pertinente contra la ocupación de la toca, dmgiendo lasi r 
cionea & la exmesada Alraldia de Pedro Abad, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la refen a y. 

Córdoba 11 de Julio de 1899.—El Gobernador, Manuel de Menti.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públieas.—Provincia de Córdoba.*-Término municipal de Pedro Abad ^^
Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes afecta la expropiación de la variación de toado de la carretera de primer or e

Madrid á Cádiz, entre los kilómetros 368 al 372, en este término municipal.

M limero 
de 

orden.

r ;

Nombies 
Nombres de los propietarios 

de los colonos Vecindad. Situación.
Linderos de las parcelas que son objeto de la^expropl*®*^^^^^

1 Pedro Abad.. Pego de le Vega baja.
N., carretera; S., herederos de D. Franoisoo ^^J’áotO/ ^’ 

Tretera, y E., tierras del cortijo La Vega o 
que forman parto. .

N., D. Alfonso Porras Pérez; S., camino de o«®*5, peff* 
rtee de este contribuyente, y 0., D. Airón» 
Pérez,

Herederos de D. Franoisoo Perez Almirón Idem............. ..f a

Pedro Abad 7 de Julio de 1899.—El Alcalde, Juan de Dios Porras.
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GOBIERNO CIVIL 
nx XA 

^AOVIItVClA DE CÓRDOBA

Circtíiar número 2216
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos da esta provincia, Guardia oí* 
^'1» Vigilancia y demás dependíentea 
de mi Butoridíd, procedan á la busca y 
rescate de las caballerías cuyas señas á 
oontinaaoión as expresan, hartadas en 
el término de Antequera al vecino de 
la misma Pranoisoo Podadera Gómez, 
y de Bar habidas las pondrán, con las 
personas en cayo podar se en caen tren, 
á dispoaioión del Jo agado de tostrOo- 
®ión de aquella oindad, quo aigae causa 
por el referido hurto.

Córdoba 12 de Jolio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.
Señas de las caballerías

Una mala torda, cerrada, más de la 
®*aroa, con petos negros en la tabla del 
ODello, sin hierro.

Üq millo negro, algo pardo, de oua- 
^0 años, más de la marca, herrado en 
®^ anca izquierda con el que figura 
J' V,

Cirmiar núm. 22i7
En el du de hoy ha sido elevado al 

®túel6tit;Í8i(nn señor Ministro da la Go- 
urnaoUn el recurso interpuesto por 
®® Mantiel Doblador Rueda, contra el 

’'’’lerdo da U Comisión provincial, da- 
“i'’ndo nulaa Us eiacoioaes maoioi- 

^I®s verífiot^^jg en Priego el 14 de 
®’yo último.
. 1*0 qne g^ jj^^g público en este pe- 

^'ódioQ oficial en cumplimiento de! ar- 
°ulo 26 del RegUmeato de procedi- 

’*i'®ntos administrativos,
Córdoba 10 de Julio de 1899.

El Gobernador,
Manuel de Montí.

Circular número 22Í8
^n el día de hoy ha sido elevado al 

’ïoeUntisimo señor Ministro de la Go- 
ruaoión el recurso interpuesto por 

®® José Porras López, contra el 
’muerdo de U Comisión provinojal, de 

arando ñolas las elecciones munioipa 
Últ'^^^'^°^'^^^ ^^ Luque en 14 de Mayo

»'A^^ '^''^ ^® hace público en este pe- 
’ dico oficial en cnmplimtanto del ar
abio 26 del Reglamento de procedí- 

8utO8 administrativos.
Córdoba 11 de joHo de 1899.

El Gobernador,
Manuel de Montí.

taisiíi imñcnl íe Cáriolia
Circular núm. 222S

CONSTauCCIONES CIVILES 
’aaló^°f^^*^* **°'^ dicha Comisión, en 

oió^ ^ ^^ ^ '^®^ corriente, la construo- 
jig'^ *®. ”iba8ta pública de las obras 
^ Oeeariae para U reparación de arma 
^n*^ ^ '’icios tasoe en el Hospital pro- 
®0 CróniooB, se señala el die 
>ar ^^ ’'’*‘'*cli a Us dos do la tarde, 

* • celebración de dicho acto, el 

oust tendrá lagar en el despacho ofi. 
oial de esta Vicepresidencia, calle Pe
dro López, núm. 7, ante el seCor Go
bernador civil de la provincia, ó Vocal 
da dicha Corporación en quien se sir
va delegar y otro señor Dipatedo, con 
asistencia del Arquitecto provinoial, 
cuyo presupuesto de ejeoooión mata- 
rial y de contrata es el aiguiente:

Ptaa. Üts.

j

Preenpoeato de eteoooión ma
terial.......................   ■ 

¿omento por imprevistos, di- 
reoción y beneficio indos- 
trial........................................

Importe del presupuosto de 
contrata................................

Î 
1 
Í1894 BO

284 16

2178 66

Y bajo loa pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, para que puedan exami
narlos loa inter esa dos.

Las ptopoaioiones se presentarán en 
papel del sello 11.®, en pliego cerrado, 
arreglándose ai adjunto modelo, y la 
cantidad que ha da consignarse pre- 
víamente como garentta para tomar 
parte en la subasta será el B por 100 
da la suma á que asciende el preso- 
puesto de contrata de las obras, de
biendo nnir el pliego la cédula de ve- 
oindad del proponente y el docamanto 
que acredite haber oonatitaído la ante
dicha fianza en la Depositaría da fon
dos provinciales.

En el caso de que resaltasen dos ó 
más propoBioionea igcalas, se celebra
rá, única me o te entra tas autores, nna 
aeganda Üoitaci n, siendo la primera 
mejora de 100 pesetas y quedando las 
demás á volnntad de los postores, 
siempre qne no bajen de 25 pesetas 
cada ana.

El depósito quedará retenido al re
matante hasta qae se otorgue la escri
tura da contrato, en coyo acto consig
nará, como depósito definitivo, el 10 
por 100 de la cantidad en que hubiera 
subastado la obra, en garantía y oum- 
phmíento de aquél.

Córdoba 10 de Jnlio de 1899.— El 
Vicepresidente, Ago«tin Aguilar-Ta- 
blade y Vidal.—El Secretario, Angel 
Mería Castifieira y Cámara.

Modelo de proposición.

i 
r

l

1

1

Don F. da T..., vecino de..., en- | 
teredo del aonneio publicado con fe- î 
cha..., y de lea condioionea y reqm- 
aitos que ee exigen para la adjudioa* 
oióii en subasta púbiioa de lea obras 
necesariaa para la reparaeión de arma' 
duras y cielos rasos en el Hospital pro

í

vinoial de Crónicos, se comprometa á • 
tornar á en cargo la reaUzaoión de î 
aquéUa», con extricta Bojeoión à los U

expresados requisitos y aondioiooea, : 
por la cantidad de ... (aquí la propo- 
sioión qne ee haga admitiendo ó me 
jora o do lisa Ó llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición es qne no se ex
prese determinsdamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el postor á 
ejecntar las obras.)

(Peeks y firma id proponente.)

Depositaría de fondos provinciales 
de Córdoba

NÚMERO 2220

Cuarto trimestre de 1898 á 1899.

del cuarto trimestre del año económico de 1898 á 1899, que rinda el Deposita
rio qne suscribe, da las operaaionea de ingresos y pagos verificados en la 
Caja de su cargo, à saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia ea mí poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta onenta........................

Cargo..................

Data por pagos Terifioados en igual trimestre

Sxistenoia en mi poder para el trimestre que sigue

INGRESOS

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

Kantas...............................................
Pertazgoe y barcajes...................
Donativos, legados y mandas..
Bepartimiento..........................
Inatraooióu pública.....................
Beneficencia........................ ...........
lugresos extraordinarios.....
Arbitrios especiales..............
Empréstitos................ ..
Enageuaoiouea...............................
Resaltas de ejercicios cerrados
Ampliación......................................
Movimiento de fondos................
Reintegros........ ..............................
Valores fuera de presupuesto..

Total db ingeesos

1
2
3
4
6
6
7
S
9

10
11
11
13
14
15
16

PAGOS
Administración provincial..........
Servicios generales................... ..
Obras obligatorias........................
Cargas............................ ....................
Instrucción pública........................
Beneficencia...................................
Correpción pública.........................
Imprevistos........................................
Nuevos Establecimientos............
Carreteras.........................................
Obres dívatsas.,..................... ..
Otros gastos.....................................
Resaltas..............................................
Ampliación......................................
Movimiento de fondos...................
Devoluciones,.......................... .... ..
Valorea fuera de presapneBto,..

Total de pagos

La precedente en en ta está conforme con lo que resalta da los libros delà 
Depositaría de mi cargo, y con loe documentes qne en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejeroioio.

En Córdoba à 30 de Junio de 1899,—El Depositario 1., Rafael Vallejo.

UíDii'ignilnaa^la de ícnilcs jiTO’VÍnmalss

1
 Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de loa libros de esta Contadarla de mi cargo.
En Córdoba á 1.’ de Julio de 1899.-El Contador, P, Mir.—V.® B.': El 

j Presidente, Moreno.

j Ptaa. eta.

85.241 23
219.689 09

... 304.830 32

...'210.483 35

94.346 97

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pía. Ots.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pia. Cís.

TOTAL 
de las opera

ciones 
bosta este 
trimestre

Pts. Cts.

Á « U
9 n n

474.218 92 189.973 31 664.192 23
1»

62.609 28 27.305 73 89.915 01
TÍ n

n « »
n »

81,706 50 2.310 06 84.016 66
260.731 77 n 260.731 77

714 60
tt 1?
71 714 60

89 75 n 89 76

880.069 72 219.689 09 1.093,6 58 81

68.047 67 26.821 51 93.889 08
* 52.220 84 10.676 68 63.897 62
' I.y32 20 4.396 10 6.327 30
' 6.261 28 6.483 83 12.735 11
' 23.275 67 17.231 37 40.507 04
' 297.170 64 116.004 72 413.176 36
’ 3.014 15 3.189 72 6.196 87

1.019 96 236 1.254 96

; 19.029 94 7.655 13
« 

26.686 07

' 12.7y4 76 812 60 13.607 26
ti 17.984 79 17.984 79

, 308.9ai 73 308.981 73

, 89 75 89 76

. 794.828 49 210.483 36 1.005.311 84
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4 BOLKTIS OFICIAL DE LA PEO VID ÇIA DIS COK LOB A

AYUNTAMIENTOS
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 2223
Don Francisco Torralbo y Garola, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento de esta villa. 
H go saber.' qee la Corporación de 

mi presidencia, en sesión de 9 del co
rriente, acordó conceder de plato vh 
lantario á lea deudores al Pósito ma
nic) pal de esta villa hasta el 30 del pró
ximo mes de Septiembre, para que den
tro de mencionado plazo puedan satis
facer sus adeudos; debiendo hacer cons
tar que si trascurrido el mismo no lo 
hubieren hecho efectivo, se procederé 
por la vía de apremio contra ellos, has
ta verificar en total solvencia, oon más 
los gastos que por su morosidad pue
dan ocasionár.

Cañete de las Torres 11 de Julio de 
1399,—Francisco Torralbo.—Joan J. 
Girón, Secretario.

ESPEJO
Núm. 22S4

Don Francisco Gracia Homero. Alcalde cons
titucional de esta villa.
H»gc sabe.: que formadas las cuen

tas del Pósito municipal de e^ta villa, 
respectivas el año económico de 1898- 
99, quedan expuestas al público por 
término de quince días, durante los 
ouaies estarán de manifiesto en la Se- 
cretari» Capitular, en complimiento é 
lo diepuento en el vigente reglamento 
del ramo fecha 17 de Junio de 1878,

Espejo 10 de Julio de 1899.—Fran
cisco Gracia.

ZUHEROS
Núm. 2227

Don Rufino Hornero y Espejo, Alcéis consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose forma

das por los cuentadantes respectivos, 
las cuentas de ordenaoión y de cauda
les de este Pósito municipal, quedan 
expuestas ai público por término de 
quince días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en el Boletín 
Oficial, para que dorante dicho tér
mino puedan adnoirse contra ellas las 
reclamaoionee oportunas.

Zoheros 11 de Julio de 1899.—Ru
fino Romero.

BENAMEJI
NÚm,2228

Don Francisco Bamirez y Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, se 
arrienda en pública subasta un cuarto 
situado en la calle del Pilar, da la mis
ma, perteneciente á estas Gasas Con
sistoriales, por término de un año, en 
renta anual de sesenta pesetas, paga
deras por mensualidades vencidas. Di
cha subasta se verificará por el sistema 
de pojas á Ia llana en la Secretaría 
municipal y tendrá lugar de diez á on
ce de la mañana del día siguiente á 
loe diez de la inserción del presente en 
el Boletín Oficial da la provincia, 
ante la comisión designada por el 
Ayantamiento, con arreglo al pliego 
de condiciones que se anoueatra de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpora

ción; advirtiéndose que no seria admi
tidos como licitadores ni como fiado
res los comprendidos ea cualquiera de 
loa casos del artículo 11 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, y qne para 
tomar parte en la subasta es requisito 
indispensable el depósito prévio del 5 
por 100 de la cantidad qee sirve de 
tipo.

Lo que ee hace público por medio del 
presente á los efectos legales,

Benamejí á 10 de Julio de 1899.— 
Francisco Ramírez.

i

JUZGADOS
M ONTO RO 

Núin.2222
Don Safael de Coca y Gómez, Juez municipal 

30plente de esta ciudad y accidental de 
instiucción de la misma y su partido.
Pur la presente, que se insertaré en 

el BoiETiN Oficial de ests provincia, 
en et de h de Jaen, Uranads y ffaeHa 
de Madrid ruego y encargo é todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares y de más individuos de la policía 
judicial de ta nación, procedan à la 
busca y captara de dos sejetoe desco
nocidos,que sobre la uns de la madru
gada del día de hoy, feeron sorprendi
dos por la Guardia oivil del puesto de 
esta ciudad en el cruce de nna vereda 
escusada entre Ia carretera general y 
arroyo del Prado, de esta demarcación, 
en los lindes de nn olivar, los que em- 
prendieron la fuga ai dsrlea la voz da 
alto, dejando las caballerías y efectos 
que al final se reseñarán, y casa de ser 
habidos los poogsn á disposición de 
este Juzgado, en la oéroel de este par
tido, cuyas diligencias serán extensi
vas además para qne se averigüe é 
quien puedan pertenecer las indicadas 
caballerías y efectos; pues así lo tengo 
acordado en el sumario qne sobre di
cho hecho se sigue en este Juzgado 
por aute el aotaario que refrenda.

Dada en Montoro á diez de Julio de
rn ÍI oohooiíntoa noventa y nueve.— ! 
Rafael de Coca.—El aetnario, Lioen- 1 
ciado José Benítez Lara, t

Señas de las caballerías
Una jaca pelo osataño, de ocho á 

nueve años, calzada, alta de las cuatro 
extremidades, lucera, cerrada, capona, 
crin larga, cola algo cortada, lunares 
blancos en los costillares, herrada do 
las cuatro patas, sin hierro, alzada más 
de marca, con cabezón, bocado y mos
quero de trenza.

Qn mulo capón, castaño oscuro, de 
nneve años, más de la marca, herrado 
de las cuatro extremidades, sin hierro 
y oon señales dal trabajo en las hom- 
brillerae, encuentros y muslos, con una 
jáquima de correa.

Otro malo castaño oscuro, capón, de 
seis años, marca escasa, herrado de las
oaatro patas, sio hierro, oon jáqaima ^ sas domicilios, y en armonía oon lo dis-
de estambre y correa en baen neo, ron
zal de enero y eñ regalar estado de 
carnes; y

Otro malo capón, castaño, marcado, 
herrado de las cuatro extremidades, de 
siete años, oon innares blancos en la 
parte inferior del onello, en regalar ea

I lado de oarnes y rosadoras del trabajo 

en ambas espaldas y caderas, oon, ji
quima de estambre y correa y ronzal 
de esto último.

Señas de los efecios
Una manta de jerga é coadroB, for

mando capuchón, cosida nna de aas 
costuras oon guita.

Otra manta de Igual forma y tipo 
que la anterior

Otra manta de lana é cuadros, con 
1 flecos, igual forma que Isa anteriores. 
; Otra manta capote, oon onello de 
j paño negro, oon botones y flecos.

Otra manta bufanda de lona, oon

Í

cuadros negros y ñiOjs.
Unas alforjas coloradas, deteriora

da».
Un costal de lona oon lista azul.
Uce talega también de lona, para la 

comida, oon listas azn! e.
Una pie! da borrego grande.
Dos almohadas pequeñas, de lana, 

á listas,
Dos talegas d# tela à onadros, rotas, 

y un pedsao de pan^
Ucaa botas de elásticos, viejas.
Un par de calcetines bisocos, oon le

tras inteligibles L. y S. al parecer.
Un albardón nuevo.
Otro stbardón, dos ropones oon ri

betes de coero y baticola.
Una enjalma vacia.
Uns sobre enjalma de oolor, oon lis

<

tas y ribetes de enero.
Una esoa de lana á listas para paja.
Ua mandil oon ribete de enero.
Otra sobra enjalma á listas, oon ñe

cos.
Una cincha en been estado.
Dos pistolas de dos cafiones de las 

llamadas ¿ la Foaset, calibre número 
15, oon tres cápsulas cargadas y nna 
vacía.

Una lima manchada de sangre.
Una palanqueta de hierro, nna pun

ta à tornillo y la otra plana.
Una serreta oon dos anillos.
Un perrillo ordinario.
Un botijo pequeño de barro.
Una botella de cristal de las que tie

nen el cuello obalsdo y labrada.

Î

â^eocia le ", ejecativa
ZONA DE BUJALANCE

j Núm. 2219

j Don Alfonso Jurado y Muñoz, Agente subal
terno de dicha zona.
Hago saber.’ qne en expedienta eje- 

Í cativo que se sigue por esta Agencia 
por atrasos de territorial y pueblo del 

1 Carpio, del anterior ejercicio de 1898 
| é 99, contra don Antonio Guerrero Ei- 
í vas, como deudor, y en esposa Ana 
j Benavides Alcudia, como acreedora, 
j hipotecaria sobre las fincas que se re- 
| señan á oontinoación, los oaalea no han 

podido ser notificados por iguor&ree

paesto en la Real orden de 25 de Ja- 
nio de 1894 y el Real decreto de 31 de 
Enero último, se les oita y emplaza de 
primer remate para el dis veinte y 
sais de! corriente mes, y hors de onee 
à dooe de sa madana, en el local de 
Ayantamiento de dioha villa del Car
pió, en virtud de providenoia dictada

en el expediente de su razón, fecha 
siete del corriente,

FINCAS
Una haza de tierra calma ea el sitio 

de la Higuemele, término del Carpini- 
oon cabida de dos fanegas y tree cei*' 
minea da cuerda, que linda al Este y 
Sur con propiedad del señor Duqoe de 
Medinaceli; por Norte tierras de Ilda* 
fonso Román García, y al Oeste coa 
otras de Juan José Millán, capitaH^®*^* 
dicha finca en pesetas 2.060

T nna casa situada en dicha villa y 
su calle del Sol, número nueve, capita
lizada en pesetas 3.226

V para que tengan oonooimiento di* 
oho deodot y. Ia acreedora, ó quien lo» 
represente, se lea oita y emplaza por 
medio del BOLET n 0fic al de la pro' 
vi ocia y Qaeeta de Madrid, en cumplí' 
miento de lo estab acido en la an*®’ 
mencionada Raal orden, por el d»reúbo 
que á fiada cual le compete.

Bujalance 9 de Julio de 1899. Al* 

feo so Jurado

f

J

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se halls» 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa Jas- 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra j venta de caba" 
Herías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula^ eoC 
sujeción á las prescripciones ^'' 
gentes.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Listas de embarqué 
con arreglo ai último modelo.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del imp»®® 
to sobre carruajes de lujo,

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so ^ 

pagos y sueldos,

LOS LIBROS ^^ 
de Inventarios y Balances, y P 
la contabilidad municipal-

LOS MODELOS^^ 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario ofici»»^^^
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